
DATOS GENERALES

CONTRATISTA LILIA ALEJANDRA PIÑEROS BENAVIDES, CEDULA DE CIUDADANIA No, 52890704

CPS No. 7397 de 31/03/2025 PLAZO 210 días

FECHA DE INICIO 06/05/2025 FECHA DE TERMINACIÓN 05/12/2025

PERIODO DE INFORME 06/05/2025 A: 30/05/2025 No. Informe 1

% EJECUCIÓN FISICA 12 % EJECUCIÓN FINANCIERA 0

SUPERVISOR DANIEL ANDRES MORA ÁVILA DEPENDENCIA SUBDIRECCION PARA LA ADULTEZ

OBJETO CONTRACTUAL

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR EL ANÁLISIS COMPRENSION Y EJECUCION DE LAS ACCIONES TECNICAS Y OPERATIVAS 
DE LOS SERVICIOS SOCIALES LAS UNIDADES  OPERATIVAS EQUIPOS TRANSVERSALES Y EJES DEL PROYECTO DE INVERSION 7948 
DESARROLLO DEL ABORDAJE INTEGRAL DEL FENOMENO DE HABITABILIDAD EN CALLE PARA CONTRIBUIR A LA REDUCCION DE LAS FORMAS 
EXTREMAS DE EXCLUSION EN BOGOTA D.C.

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES

1. Orientar asistencias técnicas con los equipos de trabajo de los servicios 
sociales en las unidades operativas, territorio o ejes transversales para la 
comprensión y ejecución de los lineamientos técnicos, operativos, enfoques y 
modelos relacionados con la prestación de los servicios sociales a cargo de 
la Subdirección para la Adultez en el marco del Proyecto

En el marco del Proyecto 7948 “Desarrollo del Abordaje Integral del 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle ”, se lleva a cabo la revisión de la 
cobertura de los servicios disponibles y de las historias sociales de los 
ciudadanos referenciados a las comunidades de vida. Durante la Mesa 
Habitual de Referenciación, los líderes de los Hogares de Paso socializan las 
gestiones en salud realizadas, abordando temas como antecedentes 
judiciales, diagnósticos médicos e impresiones psicosociales. Esta estrategia 
busca fortalecer la articulación interinstitucional y ampliar la cobertura de 
atención a la población en situación de habitabilidad en calle en Bogotá D.C.

2. Apoyar en la formulación, modificación y diseño de servicios, unidades 
operativas, lineamientos, manuales operativos, estándares de calidad, y 
demás documentos que sean requeridos relacionados con la prestación de 
los servicios sociales a cargo de la Subdirección para la Adultez en el marco 
del Proyecto.

Se participa en espacios de revisión técnica de las fichas de servicio, tanto 
del nuevo Servicio Sociosanitario como de los servicios de Hogar de Paso 
Día y Noche. En el primer caso, se remiten documentos clave (Estudio Previo 
y anexo técnico del convenio marco con el sector salud) y se definen 
responsabilidades para las Subdirecciones de Vejez y Adultez, orientadas a 
ajustar y armonizar las fichas existentes con el nuevo modelo. En cuanto a 
los Hogares de Paso, se realiza la revisión de la ficha SIRBE, incorporando 
observaciones enfocadas en garantizar el cumplimiento de la Política Pública 
del Fenómeno de la Habitabilidad en Calle en Bogotá D.C.

3. Desarrollar acciones que contribuyan con la implementación de la 
Planeación estratégica de servicios o Plan de Trabajo Territorial de los 
servicios, las unidades o ejes en el que sea designada(o), de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por la Subdirección para la Adultez.

Para dar cumplimiento a esta solicitud, se realiza la revisión de cobertura de 
los diferentes servicios y se realiza la revisión de la historia social de los 
ciudadanos a referenciados a las diferentes 
comunidades de vida, se socializa por parte de los lideres de los diferentes 
Hogares de Paso las gestiones en salud adelantadas, desde Hogar de Paso, 
se abordan temas como antecedentes 
judiciales, diagnósticos médicos e impresiones psicosociales, en el marco de 
la mesa habitual de referenciación como estrategia para generar mayor 
cobertura en los diferentes servicios del fenómeno de habitabilidad en calle. 
Estructura del Proyecto 7948 “Desarrollo del Abordaje Integral del Fenómeno 
de Habitabilidad en calle para contribuir a la reducción de las formas 
extremas de exclusión en Bogotá D.C ”.

4. Proyectar respuesta oportuna de las solicitudes, requerimientos e 
inquietudes presentadas por la ciudadanía en general, entes de control, 
Secretaria Distrital de Integración Social y demás entidades, cumpliendo los 
criterios de oportunidad, claridad y veracidad.

Para atender la necesidad de organización y seguimiento en la Mesa Habitual 
de Referenciación, se realizó el envío del correo de convocatoria semanal, 
invitando a la inscripción de ciudadanos y al cargue de fichas de presentación 
en SharePoint. Asimismo, se efectuó el descargue, verificación y depuración 
de la base de datos de ciudadanos inscritos, la cual fue remitida al Área de 
Gestión Documental del componente de Salud. Finalmente, se consolidó la 
información para su trazabilidad y presentación en mesa, incluyendo la 
revisión de antecedentes jurídicos de los ciudadanos referenciados.

5.Cumplir con las demás instrucciones que sean requeridas por el supervisor 
y que estén dentro del objeto del contrato, durante el tiempo de ejecución.

Con el fin de atender esta necesidad, se exponen precisiones del Proyecto 
7948: Desarrollo del Abordaje Integral del Fenómeno de Habitabilidad en 
Calle para contribuir a la reducción de las formas extremas de exclusión en 
Bogotá D.C., con el fin de contextualizar y mostrar de manera holística lo que 
se busca desde la Secretaría Distrital de Integración Social, durante el 
cuatrienio para trabajar con la población habitante de calle en aras de llegar a 
la movilización social, en el marco del Plan de Desarrollo.
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SEGURIDAD SOCIAL

Entidad Mes Valor Fecha de Pago No. Planilla

Salud COMPENSAR 01/04/2025 $259,500 21/05/2025 85872577

Pension PORVENIR 01/04/2025 $332,200 21/05/2025 85872577

ARL POSITIVA 01/04/2025 $0 21/05/2025 85872577

Los datos personales aquí consignados tienen carácter confidencial, razón por la cual es un deber y un compromiso de los asistentes y de la 
Secretaría Distrital de Integración Social no divulgar información alguna en propósito diferente a la de este registro so pena de las sanciones 
legales a que haya lugar de acuerdo con la Ley 1581 de 2012 y Decreto 1377 de 2013”.  

FIRMA DEL CONTRATISTA

La información registrada en el presente documento corresponde a lo ingresado 
por el usuario 52890704 en el aplicativo IOPS, en calidad de contratista, y 
presentado ante la Secretaría Distrital de Integración Social el 27/05/2025 a las 
17:28:47 horas (UTC-5)
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